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29828 RESQLUCION de 18 de octubre de 1983, de la
Dirección General de Servicios, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencio../. dictada por
la Audiencia. Nactonal en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por _Construcciones
E. Macazaga. S. A .•.

De orden delegada por' el e:welentíiimo se.oor Ministro se
publica para pp,eraJ. conocimiento 7 OWDJ)llm1ento en 8US pro~
piol términos el f&llo de la .-ntenc1a d1~ oon facha 20
de mayo de l883por la 5ala de )o ConteDcioeo-Admin1stl'&tivo
de la Audiencia Nacional en el recuno contencloso·adm1nJMtra.
UVa número 43.019. promovido por _Construcciones E. Macazaga.
Sociedad Anónima., sobre sanción de multa de 300.000 pesetas,
cuy.o pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que desestimando. como detestimamos, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Eduardo Cerón
Reynes, contra la resolución d'81 Subsecretario del Ministerio
de Trabajo (por delegación). de 14 de marzo de t.e8O (asi como
la desesttmatorl..l. de la reposición), disponiendo su destino a la
Delegación del INEM de CAdiz, dpbemo8 declarar y declaramos
dichos actos ajustados a derecho en- cuanto a los motivo. de la
impugnación, y en consecuencia, _beoly.mos • 1& Admtn1stra
eiÓn demandada; sin expresa mención de tu <JOStas procesales.-

Madrid, ltl de octubre de 1983.-EIDireotor I'8neral. Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 18 de octubre de 1983, de la Di
rección General de Servicios por la qUB se dispone
el cumplimiento de la sentencia d~ctada por lG Au
diencia Nacional en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la excelsnttsima Dipu
tación Foral de Alava.

RE80LUCION de 18 de octubre de 1983. de la
Dirección General de Servic'os, por la que s. dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
ia Audiencia Territorial de Valencta en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por .Ramos
)' Dauffi, S. A.-.

De orden delegarla por el excelentísimo se:n.or Ministro, se pu
blica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 12 de
julio de 1983 por la Sala de lo Contencjo&o-Adminlstrativo de la
Audiencia Territorial de Valencia en el recurso contencioso
administrativo número 84/1882, ,promovido por .Ramos y DauffL
Sociedad Anónim.... sobre sanción de 120.000 pesetas, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso·adminls·
trativo interpuesto por la representación de "Ramos y Dauffi.
Sociedad Anónima" (RADASA), contra la resolución de 30 de
noviembre de 1981 de la Secretaria de Estado de Empleo y i\ela
ción Laboral del Ministerio de Trabalo y seguridad SOcillJ. (re
curso número 1.952/1981-EJ. la anulamos y dejamos sin efecto.
asi como el acta de infracción número 4011881 lavantada por la
Inspecclón Provincial de Trabajo de Castellón el 26 de febrero

Madrid, 118 de octubre de 19-83.-El Oirector general, Enri
que Heras Poza .
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De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de 1& sentencia dictada con fecha I de
mayo de 1003 por la Sala de lo Contencloso·AdministraUvo de la
Audiencia Nacional en el recurso con~nc108o-administraUvonú
mero 42.-516, promovido ;por la excelentfsima Diputación Foral
de Alava, sobre 9&nclón de 300.000 ¡pesetas por infracción de
leyes laborales, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·adm1.
nistrativo interpuesto por la excelentlsima Diputación Foral de
Alava, contra las Resoluciones de la Secretaria de Estado de
Empleo y Relaciones Laborales. de fechas 5 de mayo y 13 de
julio. ambas de 10981, esta 'útima desestimatoria del recurso
de reposición contra la primera formulado, a que las presentes
actuaciones se contraen, debemos confirmar y confirmamos ta
les resoluciones. por su conformidad a derecho en cuanto a las
motivaciones impugnatorias de las mismas ahora examinadas;
sin ex:n'esa imposición de costas.· '

RESOLUCION d_ 18 de octubre de 1983, de la Di
. recctón General de SeMlicios, por la que S8 dis
pone el cumplimiento de la sBntencia dictada en
el recurso conten<:ioso-administrattvo interpuesto
por don Eduardo Cerón Reynes.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 22 de
mayo de lQ8J, por la SAla de lo Contencioso-Admlnistrativo de
la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
número 13.1M, promovido por don Eduardo Cerón Reynes, sobre
cambio de destino, cuyo pronunciamiento es del siguiente ten0t:.:
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Madrid, 16 de octubre de HH:l3.-El Ditector general. Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 18 de octubre de J983, de la Di
rección General de Servicios, por la que se diS
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por doña Juana Martínez
González.

De orden delegada por el excel~tfsimo seftor MiniStro se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro~

pios términos e-l fallo de la sentencia dictada con fecha 26 de
enero de 1983, por la Sala de lo Contencioso--Administrativo de
la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-adminIstrativo
número 13.11'3, promovido por dofia Juana Martínez González.
sobre desestimación d'8 su' petición de baja en el cueI"Po con
indemnización. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el re·
curso oontenclosó-8.dministrativo iJ:Jterpuesto por dofia Juana
MarUnez González, contra la desestimación de su solicitud de
opción por 1& baja definitiva oon indemntzac1ónen el servicio
• la AISS en el Cuerpo a que pertenece en situación de super
numerario, debemos declarar y dec1aramos ser 4icho acto ajus
tado a derecho en cuanto a los motivos de la impugnación;
'sin mención expresa de las costas del proceso.•

.Fallamos: Estimamos parcialmente el recurso número 43.019 29831
lnterpu&Sto contra resolución del Ministerio de Trabajo de 1'0 de
noviembre de 1981, debiendo revocar como revocamos el men·
clonado acuerdo en el extremo referido a la cuantfa de la san-
ciÓn impuesta. reduciendo la misma 8. la c8.ntldad de 200.000
pesetas; sin mención sobre costas.-

Madrid, le de octubre de 1983.-El Director general. Enrique
Heras Poza.
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